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S.  M . la R e i n a  y su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 
s im a  S e ñ o r a  I n f a n t a  Doña.  Ala r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

M IN ISTE R IO  D E  H A C I E N D A .

S. A .  el R e ge n t e  del R e i n o  ha v is to  con  s a t i s fac 
c ion la m a t r í c u l a  ca ta s t r a l  y m e m o r i a  q u e  V .  S. hn 
remi t id o  al ALnis t e r i o  de mi c a r g o  ; y a t e n d i e n d o  á 
Ja eficaz r e c o m e n d a c i ó n  q u e  V. S. hace  del abogado  
]). M a n u e l  F e r r e i r o  y C i d ,  y del oficial  t e r ce ro  de 
esa a d m i n i s t r a c i ó n  I).  A n t o n i o  M o n t e n e g r o  y Gag o ,  
se ha s e r v i d o  5.  A .  m a n d a r  q u e  la hoja de se rv i c ios  
de] p r i m e r o  se pase con  re c o m e n d a c i ó n  , c o m o  se h a 
ce en esta fecha , al Sr .  . 'Ministro de la G o b e r n a c i ó n  
de la P e n í n s u l a ,  á fin de q u e  u t i l i ce  los c o n o c i m i e n 
tos e s t ad í s t i cos  q u e  t i e ne  , s egún  V.  S. ex p re s a  ; y la 
d d s e g u n d o  <i la d i r ec c i ó n  g ene ra l  de R e n t a s  u n id a s ,  
p a n  q ue  en las v ac an t es  le tenga p r e s e n t e  pa ra  el 
a acenso i n m e d i a t o .  De  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  
á Vr. S. p a r e  su i n í e o g e n c i a  y efectos  c o r r e s p o n d i e n 
tes. Dios g u a r d e  á V.  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  17 de 
O c t u b r e  de 1842.  ~  C a i a t r a v a .  =  Sr .  i n t e n d e n t e  de 
O r e n s e .

He  d a d o  c u e n t a  a S. A .  el R e g e n t e  del R e i n o  de 
la m a t r í c u l a  c a t as t r a l  y .memoria q u e  esa i n t e n d e n 
cia ha f o rm a d o  en c u m p l i m i e n t o  de la o rd en  c i r c u 
lar  de 11 de J u l i o  u l t i m o  y ot r as  p o s te r i o re s .  Y a t e n 
d i e n d o  S. A .  <\ lo q u e  Y .  S. e x p o n e  en el oficio de 
rem is i ón  y en  la m e m o r i a ,  se ha s e r v i d o  re s o l v e r  
qu e  á V.  S. se ma n  i lies te ei ap re c i o  con  q u e  S. A .  
h i visto es tos  t r a b a j o s ;  q u e  pa ra  la r e s o l uc ió n  c o n 
ven ie n te  r e m i ta  las hojas  de se rv ic io  de D. J o s é  C a -  
boiio y G o l  l ia y D .  F r a n c i s c o  M a r í a  Caste l ló  , o f i 
cíale* p r i m e r o s  de c o n t a d u r í a  y a d m i n i s t r a c i ó n  , q u e  
por  s u s t i t u c i ó n  h a n  deoo inpcñado  las p lazas  de sus 
r e s p eo í h  os ge fes ; del  oficial c u a r t o  de c o n t a d u r í a  
D.  F r a n c i s c o  G i l ,  y del e s c r i b ie n t e  p r i m e r o  de la 
misma  D .  C a s i m i r o  L e o n o r  iv l enendez ;  y q u e  á n o m 
bre  del G o b i e r n o  fió V . S. las g rac ias  á la d i p u t a c i ó n  
p ro v in c i a l  y ai ge fe pol í t i co  I) .  L a u r e a n o  M a r í a  M u 
ñoz p o r  su celo y eficaz c o o p e r a c i ó n  en  a s u n t o  t an  
i n t e r e sa n t e .  De o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  S. 
par,* su in te l ige nc ia  y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios  
g u a rd e  í  V .  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  í 7 de O c t u b r e  
de 1 8 4 2 . ~ C a l a t r a v a . ~ S r .  i n t e n d e n t e  de  Segov ia .

S. A .  el .Regente del R e i n o ,  e n t e r a d o  de la m a 
t r í c u l a  ca ta s t ra l  y m e m o r i a  con  q ue  V. S. la a c o m 
p a ñ a ,  y de c u a n t o  e x p o n e  eo  su oficio de r e m i s i ó n ,  
e x p r e s a n d o  q u e  el e n c a r g a d o  de ia d i r ec c i ó n  de es 
tos t r o ba je s  ha  s ido el c o n t a d o r  de p r o v i n c i a  D o n

G e r ó n i m o  C o n d e r  con el a d m i n i s t r a d o r  D.  J o s é  S a n -  
d in o  M i r a n d a ,  a u s e n t e  hace  t i e m p o  co n  l i c en c i a ,  y 
q u e  regalía Y.  S. con  tod a  la ef icacia pos ib le  q ue  
S. A .  p o r  u n  a cío de jus t i c i a  con ced a  á los q u e  se 
h a n  oc tipa do en estos t r aba jo*  , y r e c o m ie n d a  el ex -  i 
p re s ad o  c o n t a d o r ,  segú n  sus  ciases y c i rcuns tanciái s ,  
a lguna  p r u e b a  de h a b e r  s ido  a p re c i a d o s  aque l los  , y 
m u y  p a r t i c u l a r m e n t e  los dei r e fe r i d o  c o n t a d o r ,  de 
c u y o  ge fe t i e n e n  las o fi cinas  genera les  y el G o b i e r 
no las mas  ven ta jo s as  no t i c i a s  y hech os  po s i t iv o s  de 
su a p t i t u d  n a d a  c o m ú n  , y l a b o r io s i d a d  en los 2 í  
año* q ue  cuen ta  en la categor ía  que  lea y o cu p a  ; se 
iia d ig n a d o  S. A .  c o n c e d e r  al c o n t a d o r  D. G e r ó n i 
m o  C o u d e r  los h o n o r e s  de i n t e n d e n t e  de p ro v i n c i a  
de t e rcera  c l a s e ,  y m a n d a r  se r e m i t a n  á este m i n i s 
t e r i o  las hojas  de se rv ic io  de los em pl ea d o s  ac t iv os  
y cesan tes  q u e  el m i s m o  c o n t a d o r  r e c o m ie n d a  en  ei 
oficio q u e  o b ra  u n i d o  si e x p e d i e n t e ;  m a n i f e s t a n d o  
á V.  S. q u e  la i n d i c a d a  m a t r í c u l a  se ha  rec ib id o  c o n  
sa t i s fac c ió n .

D e  o r d e n  de  S. A ,  lo c o m u n i c o  á Y. S. p a r a  su 
in t e l ige nc i a  y efectos co r r e s p o n d i e n t e s .  D io s  g u a r d e  
á Y. Ó. m u ch o s  años .  M a d r i d  í 7 fie O c t u b r e  de 1842,  == 
G a l a t r a v a . ~ S r .  i n t e n d e n t e  de  Málaga»

E x c m o .  S r . : He  d a d o  c u e n t a  al R e g e n t e  del  R e i 
n o  de la c o m u n i c a c i ó n  de  V.  E .  de 9 del ac tua l  en 
q u e  i n s e r t a  la "que le ha d i r i g i d o  en 6 del m is m o  el 
gefe po l í t i co  de A v i l a  , a c o m p a ñ a n d o  u n  bi l le t e de 
h ) rs. vn.  p o r q u e  se ha  s u s c r i t o  y cede en d o na t i v o ;  
y e n t e r a d o  S.  A . ,  se ha  s e r v i d o  d e t e r m i n a r  q u e  se le 
den  g rac ia s  y se p u b l i q u e  en  la G ac e t a  este r asgo  p a 
t r ió t i c o .

De  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  E .  p a ra  los  
efec tos  o p o r t u n o s .  Di os  g u a r d e  á Y .  E .  m u c h o s  años.  
M a d r i d  12 de O c t u b r e  de í 8 4 2 . = R a m o n  ¡María C a -  
i a t rava.zzSr.  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n  de  la P e 
n ín s u l a .

P o r  resolución de i 3 del  corriente el Regente  del  Re i no ,  
conformándose  con la propuesta de la dirección general  de L i 
qui daci ón de la deuda p u b l i c a ,  se lia servido nombrar  para la 
plaza de oficial segundo de )a sección de L i qui d a c i ó n  de c r é 
ditos de guerra  y  hacienda del  distr i ío de C a t a l u ñ a ,  vacante 
por fal lecimiento del que la obtenía , ú D.  M i g u e l  C a l v o  , ofi
cial  tercero de la mi sma;  para la plaza que éste d e j a ,  al of i 
cial  cuarto de la propia dependencia D.  M an u el  M o r a ;  y  para 
la vacante de oficial cuarto que resal ía  , á D .  Franc i sco  M a r -  
tras y M a u ni ng  , oficial cuarto cúsanle de la administración de 
Rentas  de aquel l a  provincia.

P o r  resolución de S. A .  el Ru ge nt e  del  R e i n o de 7  del 
corr i ente ,  y  a propuesta de la d i recc i ón general  de Rentas 
uní -as , ha sido nombrado contador de Re nt a s  de la provincia  
de Gerona.  D .  J u a n  Mi gu el  Montoro.

Por otra de» 1 4  dei  co rr ien te ,  y á igual  propuest a ,  se ha 
servido S. A .  nom brar administrador de Rentas  de la provincia

de Gua da l a j ara  á T). J u a n  Franci sco C e r e c e da ,  oficial  de la 
sección de  Estancadas de este ministerio.

P o r  resolución L e b a  del 18  hn nombrado S. A .  el Rygun-  
te del  Re i no  á T). Joaquí n Antonio P r i e t o ,  cesanb'  clasiricadlo, 
liara que interinamente sirva la a l mirn^t ración de p o s i Uuu  d« 
Rentas del parí iJo de San Clement e  , en la provi nc i a  da 
Cuenca.

M IN ISTE RIO DE L A  G U E R R A .

P o r  resolución de 1 7  del actual  el Re ge nt e  du 1 Re i no , de 
c onformi dad con lo propuesto por el director  goner 1 de art i 
l l e r í a ,  se ha servido pro mo ve r  «al -empleo de mariscal  de c a m 
po , comandante general  de arti l laría en el tercer d i st r i t o ,  al 
br i gadi er ,  comandante general  del sexto distri to,  D .  T oma s  del  
A n i l l o ,  c u y o  empleo resulta vacante por  lal lecimiento de Don 
G i l  S ucz (le T e j a d a  que lo servia.

P o r  resolución de la propia lecha se ha servido S. A .  apro
ba r  la propuesta hecha por el mismo director  general  , ase 11- 
di endo al empleo de Diñantes del batal lón de arti l lería de !a 
H a ba na  y  brigada del  arma de C u b a  á los subtenientes D o n  
J osé  Sánchez  y  D .  Matías Mar t í ne z ,  en las vacantes que resul
tan por retiro de D .  José Cuartera y í a l lec imiento de D .  J o s é  
Mi r .

MI NI S TE RI O D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L A  P E N I N S U L A .

E l  R e g e n t e  del R e i n o  accediendo á las instancias que  le 
han di r i g i do los ayuntamientos de Benifayó  de F a l c ó ,  en la 
provi nc i a  de V a l e n c i a ,  y  Peraleda de G a r v í n ,  en la de Cáceres ,  
previos  los informes oportunos , ha resuelto que el primero de 
dichos pueblos se titule Beni fuyó de Espi ucu y  el  segundo se 
denomine Peral eda de San Román.

P A R T E  NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTR A N G ER A S.

A U S T R I A .

L a  chanci l ler ía  ha adoptado el siguiente reglamento c on
cerniente al trabajo de los mnos en las manufacturas.

1? be fija en 12  años la edad para poder ser empleados en 
los trabajos de manufacturas.

2? Se exceptúan aquel l os  niños que  hayan seguido una en
señanza re l igiosa,  los caviles podran entrar á los nueve anos.

ó? Para  los ni nos de nueve a doce anos el máxi mum del  
tiempo de trabajo se fija en 10 horas por d í a ,  y  la de 12 a 16  
años en 1 2 horas.

4? L o s  Lbr i c unf es  deberán evitar t o l o  desorden y  escán
dalo en los talleres por parle de los a l u l t os .

5? Los  fabricantes tendrán un registro en que se halhm los 
nombres , edad de los m n o s ,  la lecha de su entrada en la f ábr i 
ca. y  el  tiempo que han permanecido en ella.

6? T o d a  contravención se castigará, con una multa  de dos 
á 100 f lorines,  v en caso de reincidencia podían suspender  del 
empl eo á los niños de mas de 12 años.

7? Las  autoridades quedan encargadas de cui dar  que se 
ejecute el presente reglamento.  (G aceta oficial de P len a .)

F O L L E T I N .
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T E A T R O S .

C r u z — Un añ o  y  un día  M atam uertos y el Cruel.__
P r i n c i p e  E l b a c h i l le r  M e n d a r ia s .-  M u s e o  L ir ic o .- L a
dama duende  .- A  un cobarde otro mayor.

Con  ami a esperaba el publ i co concurrente á teatros la  en
trada del  invierno , porque en esta época se empieza á recoger  
la cosecha de comedias que siembra el talento todos los v er a 
nos. Desgr ac i adamente  esto ¿mo 110 hemos empezado con m u y  
lehces auspicios,  hn am igo en candelera  ya  esta juzgado.  Ün 
oñ > y  un dia  es una de las producciones que  deben n o y  o c u -  
p unios; la otra El bachiller Me rilarías. L a  primera de estas 
dos es d« 1 Sr.  Z o r r i l l a ,  lo .cual, sentimos m u c h o ,  por  lo que 
con (día ha perdido la buena reputación l i teraria de su autor,  
y  por que  debiendo uusjtros , á i uer  de periodistas imparciales ,

habl ar  con v er da d  al p ú b l i c o ,  la v er dad debe ser ahora algo 
a mar ga  para el a ut o r ,  persona ¿{preciabilísima para  nosotros 
como poeta y  como amigo.

Rai ce e  que existe una n ov el a ,  escrita en ingles por el c a 
pitán Murryat  , y  traducida al íranees con el título de Cain  
P ica ta . Di jéronnos 'que el dr ama en cuestión está sacado de 
e l l a ,  y  per i ódi co  ha habido que algo ha indicado de esto.

V i m o s  la representación de Un aña y un d ía ,  y  nos p a r e 
ció mu y  posible que asi fuese,  por que  todo el corte de la obra 
se asemeja en estructura á cuanias producciones dramáti cas t ie
nen tan bastardo origen.  E l  drama e nt er o,  aunque mas part i cu
larmente el p r ó l o g o ,  es una novela puesta.en acción,  y esc ar
mentados debían estar nuestros escritores dramáticos de los es
collos que  esto ofrece.  El  Sr. Zorr i l l a  cuando se abandona d su 
propia inspiración produce obras como E l zapatero y  el R ey, 
y  aun all í  la parte en que la hisiorui le ha servido de cortapisa 
es la mas d é b i l ;  pero cuando se c i rcunscr i be  á la servi l  imita
ción desenterrando ideas y  si tuaciones de ..una nov el a ,  escribe 
producci ones  como Los dos vireyes y  Un ano y  un dia: dr a 
mas c ual  el pr i mero harán florecer el l aurel  de que y a  ve c e
ñidas sus sienes; dramas como los segundos en breve le mar

chitarían ; y  cuanta que  estas derrotas l iterarias acaban por 
dejar  al poeta lucra de couibate.

(CPor estas asperezas se camina 
D e  la inmortal idad ¿ti alto UMmfo 
D o  nunca l lega quien de allí  dec l i na . ”

L a  oscuridad y el embrol l o  que  resaltan en el núcleo del  
a rgument o son los delectes capitales de la o b r a : bueno es esta 
enredo en el  teatro;  pero es necesario que haya  regul ar i dad 
en la m a r c ha ,  y  que  se desanude fáci lmente.  L a  tour de Nes~  
le (M a rga rita  de Borgoña) puede  ser vi r  de model o en este 
género por lo que respecta al drama moderno,  infinitas i nvero
si mi l i tudes ,  una (ras o t ra ,  c ampean en Un año y un d ia , y ,  
mentira parece s hudo  de Z o r r i l l a ,  hasta tiene (iradas de malí
simos versos  Mur i ó  á la segunda noche esta p r o d u c c i ó n ,  y
nos parece  por lo tanto escusado ocuparnos mas de ella ; y  la 
traíamos con tanto rigor  porque el autor  de E l zapatero y  e l 
R ey  , escribiendo con mas detención , hará mejores dramas q u e  
aquel .  E n  la ejecución hubo de todo ; perdonen por  h o y  los 
qu e  le desempeñaron bi en:  ci tar  a qui  sus nombres fuera a c r i 
mi nar  á los otros.



A L E M A N I A .

Brunsw ick 6  de O ctubre•

L a  solución de nuestra cuestión de aduanas aun es düdo- 
sa. E l  Hannóver , de conc ierto con Old'emburgo al tratarse de 
la unión á Zalluevein, lia puesto algunas c o n d ic io n es  , sobi e las 
que se negocia en Berlín. Si 110 estoy mal inlormado , las con
diciones de que se trata son tales , que én el estado actual de 
cosas , y  mediante las concesiones reciprocas , pueden conducir 
a un arreg lo. Por lo demas parece probable la extensión del 
Zalluevein hasta el mar del Norte. (G aceta de Colonia .)

H O L A N D A .

E l  casamiento de S. Á .  R .  la Princesa Sofía de los Países- 
Bajos con S. A .  R . el gran duque hereditario de Saxe-W eim ar- 
Eis enlute, se ha celebrado en el H a y a  el 8 ele Setiembre.

(Const.)

F R A N C I A .

París 12 de Octubre .

E l  interminable asunto relativo al Gobierno del Líbano ha 
cambiado enteramente de aspecto. Sabido es que los represen
tantes de las cinco Potencias habían solicitado que los rnaroni- 
tas y  los drusos tuviesen respectivamente un gete de su nación 
V  de su religión sometidos al Gobierno turco de la Siria. L a  
Puerta ha rehusado adherir á esta proposición, y  ha maniíestu- 
do su intento de dar á las dos naciones dos geíes turcos, de
pendientes asimismo del gobernador de la Siria.

Cualquiera hubiera creído que los resultados que tan poco 
aliciente presentan de la Carla constitucional de Gulhane , ha
brían curado a la Puerta de ese género de política esperimental 
aplicado al imperio otomano; pero s-e asegura que el Divan ha 
propuesto como una especie de satisfacción a los deseos de 
las Potencias europeas conceder una Constitución á los m a- 
ronitas.

En la conferencia que el tñ  hubo entre Sarim eíFendi, R iza  
b a já ,  Hulil  bajá y  Se'lim bey con los embajadores de las cinco 
grandes Potencias, después de numlestar Sehm bey las medi
das que el Divan creía mas oportunas para concluir la pacifi
cación del Líbano , fundándose en los deseos expresados por 
los niaronitas en las voluminosas que Selim be y  habia traído 
de la Siria , añadió que para mayor seguridad la Puerta otor
garía una Constitución á los ma rom tas , creyendo por este me
dio haber descubierto la parte débil de las Potencias europeas. 
One según dicha Constituciou todos los cantones de las monta
nas enviarían á un punto determinado una vez al ano diputa
dos que deliberarían acerca de los asuntos del pais, y  envia
rían sus resol liciones a la Puerta otomana para su aprobación. 
Los diplomáticos ya alarmados, no se alucinaron con la prome
sa de esta Constitución, y declararon que la trunquilulad se 
había restablecido por un momento en la Siria se debía única
mente á que los ma rondas habían concebido la esperanza de 
que las Potencias europeas intervendrían enérgicamente en su 
favor cerca del Divan > y que los desórdenes estallarían en el 
Líbano con mayor violencui y  en gran detrimento del Sultán si 
los mamullas se veían abandonados. Añadieron que los medios 
empleados para adquirir las peticiones en que tanto se apoya
b a ,  eran bien couocidus, y que en su consecuencia protestaban 
formalmente contra las proposiciones de la Puerta otomana-,

(D ebats.)

N o s escriben de Berna con fecha del 6 :
E l  proyecto de hacer que se admita la Suiza en la unión 

de las aduanas ulemaíias no es un simple dicho , es una rea
lidad. Zurieh y  ótros cnatío ó Cinco cantones de la Suiza orien
tal no ouiiteu medio alguno para conseguirlo. Parece imposible 
que la Dieta pueda en adelante rehusar el entrar de frente en 
este asunto. El resultado en los votos no nos parece dudoso. E l  
proyecto encontrará una formidable oposición en la Dieta y  
fuera de esta asamblea , pues se sabe que nuestro Gobierno le 
es absolutamente poco favorable, no solo por espíritu de celos 
contra el cantón de Zu rieh , autor del proyecto, sino porque le 
considera, y  con razón, como ruinoso á la Suiza occidental y  á 
nuestro cantón mas particularmente. Cuando se empeñen los 
debates sobre este asunte, la Confederación , dividida en dos 
cam pos, presenlará ufi espectáculo enteramente nuevo. Con 
efecto , se verá á Zurieh marchar á la cabeza de algunos de los 
cantones mas eminentemente radicales, como la A rgovia  y  T u r -  
g o v ia , al paso que Berna será apoyada por todos los cantones 
que forman hoy el partido conservador. En parte alguna la 
alianza aduanera, propuesta entre la Suiza y  la Alemania, cuen
ta con mas ardirntes udveisarios que en B a d e n - V i l le ,  y  aun 
lo que mas podrá sorprender, en el cantón de N e u íc h a te l , na 
obstante los lazos que unen á este país con la Prusia. Es p r o 
bable que esta cuestión cambie todas las Telaciones de simpatía

y  antipatía existentes entre los cantones , y  que origine nuevas 
hostilidades y  nuevas alianzas en el interior, poniendo de este 
modo un término á nuestras actuales disidencias políticas ; mas 
será para reemplazarlas con excisiones de mu cha gravedad, 
atendido que en vez de fundarse en simples teorías constitucio
nales , se íLindarán en intereses materiales, y  pondrán de ma
nifiesto incompatibilidades electivas entre las diversas partes de 
la Confederación. (id .)

L a  comisión de colonización de A rg e l  instituida en 23  de 
Enero último no lia concluido sus trabajos. Después de una in
formación que ha ocupado 22 sesiones se ha dividido en cua
tro subcomisiones encargadas de examinar separadamente las 
diversas cuestiones que contiene su programa, y  de presentar 
los informes especiales de cada una de ellas. Seis nuevas sesio
nes se han consagrado en Agosto  ultimo d la lectura de estos 
informes. Pero la convocatoria de las Cámaras y  las elecciones 
generales han disuelto de hecho una comisión que contaba en 
su seno ocho Pares y  12 Diputados; estos informes no han 
podido discutirse, y por consiguiente no lian podido recibir la 
sanción de la comisión general.

Como solamente la administración tiene exigencias diarias, 
y  como la situación de las cosas en A rge l  parece permitir la 
aplicación de algunas de las miras propuestas , el presidente de 
la comisión central ha debido comunicar provisionalmente al 
ministro los informes de las cuatro subcomisiones para que es
perando a deliberaciones ulít'riores, á bis que la comisión gene
ral podrá entregarse, la administración de guerra saque de es
tos trabajos preparatorios las ideas y  los medios que le parez
can de una pronta'utilidad y  de una práctica posible. La  e o -  
misión ha provisto y a  á grandes intereses por un decreto rela
tivo á la organización judicial que está conforme ademas con 
los principios sentados por la segunda subcomisión.

Una junta especial instituida por el ministro se ocupa en 
este momento , de concierto con la dirección de negocios de A r 
gel , en extraer sucesivamente de otros informes de subcomisio
nes las proposiciones susceptibles de una aplicación inmediata* 
particularmente en lo que concierna con la colonización.

(M esager. ) .

L a  Cámara de representantes de Bélg ica  había adoptado 
un proyecto de ley por el que concedía á los mercaderes de 
vinos una restitución de 25 por loo  sobre los derechos de lí
quidos.

Esta decisión se tomó con el objeto de ahorrar á los mer
caderes de vinos las pérdidas considerables que les había he
cho sufrir la aplicación tan rigorosa del principio de no re
troacción después de 1 1 disminución de los derechos de entrada 
sobre vinos extrangeros.

E l  senado se habia unido á la Cámara de los representan
tes : en ambas Cámaras el ministerio habia combatido el pro
yecto de ley. Li R e y  Leopoldo , usando del derecho que la 
Constitución le d a ,  ha rehusado sancionarlo, y  en este sentido 
se ha publicado un decreto en el M onitor . (Const.)

L a  Gaceta de A u g sb u rg o , que anunciaba estos xíltimos 
dias que un proyecto de nuevo tratado sobre el derecho de v i 
sita, seauni las bases del tratado americano , se habia remitido 
por Mr. de Saint A ulaire  al Gabinete ingles , completa hoy su 
•noticia declarando que las proposiciones del embajador francés 
han sido oídas con una frialdad visible. Se ha resuelto en L o n 
dres no admitir ningún cambio.

E l  corresponsal del periódico aleman compadece la situa
ción de M r. Guizot, que cada vez es mas crítica. Esto es cier
t o ; pero también es necesario conocer que Mr. Guizot ha he
cho lo que ningún hombre de Estado hubiera querido hacer 
en su lugar. Después de haber firmado un tratado ha rehusada 
ratificarlo. Las dificultades que encuentra todas son personales, 
y  no es posible presumir la solución que presentará á la F ran 
cia para el Gabinete con quien se ha comprometido. (Const.')

Escriben de L e ip sick:
E l  i q de Setiembre se ha hecho la solemne apertura de L 

primera parte del camino dé hierro de esta ciudad á N urem - 
berg , que solo llega hasta Altembonrg. Dos locomotores hai 
trasportado en este primer viaje mas de 5oo  pasageros rep arti
dos en 25 coches. En el espacio de cinco leguas y  media ale
manas ha tardado una hora y  algunos minutos; a la vuelt; 
tardó menos. (Id .)

Mr. Reisen , cura de Garsehe , distrito de T h i o n v i l le , can
tón de Gatteuon , acaba de inventar un nuevo sistema de pén
dolas Gfue no tiene mas que dos ruedas y dos agujas, y  marca 
del modo mas exacto las horas , los minutos y  los segundos, 
Estas péndolas es imposible que se descompongan por la sen 
cillez del mecanismo ; provisto de un volante compensador e 
acaso el mejor regulador que pueda hallarse. Tiene ademas 1, 
ventaja de no cosíar mas que de cinco á diez francos. (Id.)
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Provincia de Pontevedra. =  Camino de V i g o  a Castilla,:-» 
Primer trozo de la carretera que comprende i o , o q i  varas l i
neales, y  ramal de T u y  que comprende dos leguas de 209 pies 
lineales.

Relación de las obras de nueva construcción e j e c u t a d a s  en 
el mes de Setiembre de 18 42.

Tronco de la carretera.^.-Legua 1 .a entre el alto del Porn- 
b:tl y  la Cal ó B r e a ,  172  pies cúbicos de muros, o 8 5 varas 
lineales de terraplenes, 808 varas lineales de firme y  8 73  v a 
ras lineales de cúnelas a'bertas.

Idem Fuente del Piñeyro , 2,088 pies cúbicos de muros 
y  3 í 2  varas lineales de terraplenes.

Idem Puerta del Sol , 2 ,1 2 6  pies cúbicos de muros, 1 , 1 1 2  
varas lineales de terraplenes , 4 7  varas lineales de firme y  4 7  
varas lineales de cunetas abiertas.

Ramal de T u y  - -L e g u a  2? del puente de Meló al Caño de 
la V ir g e n  del Camino, 402 vur¿is lineales de firme.

Ademas se arreglaron 5 f 2  varas lineales de paseos; se 
construyó y  colocó un pilar de cantería con su sombrerete er¡ 
un extremo de la plazuela de la Fuente para guaní ¿ir simeírut 
con la arqueta de la misma que está en el la ¡o opuesto, y  a(5 
coronó de sillería uno de los muros en la extensión de 10 va
ras lineales. Las tierras del terraplén de la Cal ó Brea se 
extrugeron de las canteras del alto del Pombal.

Las de la Fuente del Piñeiro se sacaron de otra carretera 
y  las de la Puerta del Sol se desmontaron por la parle interior 
de dicha puerta, derribando un múrete y  construyendo otro 
mas sólido de o s  varas lineales, que componen 1,042 pies c ú 
bicos* y  mejorando la calle que residió de 24 pies de a uceo 
desde cinco que tenía en algunos puntos , desmontando ademas 
Ó'ó varas cubicas de piedra en dicha calle.

También se lian reparado a l g u n o s  baches del firme a n t i g u o  

con morrillo m x h a c a d o ,  acopiando 80 carros de cote material 
para reparaciones , y  se han habilitado varios trozos de c u 
netas.

V i g o  I.° dé Octubre de l 8 4 2 .r : E l  celador de las obras. 
Jonquin Montero. =2 V ?  B? zz Ralo. = E s  copia. =  Juau Fa - 
lomir.

E n  o t r o  l u g a r  a n u n c i a m o s  la t a r t a n a - t ic n d i  q u e  
se r i fa  el 9 de D i c ie m b re  p r ó x i m o .  H e m o s  t e n id o  m u 
ch o  g u s to  en ver  esta o b ra  s i n g u l a r  y a d m i r a b l e  q u e  
m u e s t r a  el i n g e n i o ,  l a b o r io s i d a d  y c o n s t a n c i a  de su 
c o n s t r u c t o r .  La c re e m o s  d ign a  de la p r o te c c i ó n  q u e  
ha m e r e c i d o  del G o b i e r n o ,  q u e  ha t e n i d o  á b ien  c o n 
c ed er  p e r m is o  p a ra  q u e  se r i f e .  E s te  m e d i o  de  p r o 
t eger  la i n d u s t r i a  y Jas a r t e s ,  q u e  eo n c i l i a  los i n t e 
reses del  q u e  e n ag en a  u n a  o b r a  con  los del  q u e  la 
a d q u i e r e ,  q u e  d a - s a l i d a ,  y con  p r o v e c h o  de su a u 
t o r ,  á o b ra s  q u e  d i f í c i lmen te  h a l l a r í a n  c o m p r a d o r  
q u e  a b o n a s e  su m e r e c i d o  v a l o r ,  no  se e m p l e a b a  e n  
o t r os  t i e m p o s  s in o  en f a v o r  de p e r s o n a s  q u e  c o n t a 
b an  con  v a l i m i e n t o  y p r o te c to re s .  A l g u n a s  d e p e n d e n 
cias  de la H a c i e n d a  p ú b l i c a ,  c r e y e n d o  e r r ó n e a m e n t e  
q u e  ce la b an  los in te reses  de  es t a ,  p e r s e g u ía n  y a p r e 
h e n d í a n  o b ra s  p r e c i o s a s ,  f r u t o  del t r a b a j o ,  de  la 
h a b i l i d a d  y d é l a s  vigi l ias de u n  h o m b r e  i n d u s t r i o s o ;  
y  á u n  m i s m o  t i e m p o  se in u t i l i za  ha n y d e s t r u í a n  
en s ay o s  m u y  e s t i m a b l e s , m o d e l o s  e x ce l en t es  , y (al 
vez se a r r u i n a b a  á un  h o n r a d o  y  a p l i c a d o  a r t e s a n o  
y á una  fam i l i a  m e n e s t e r o s a .

E l  r é g i m e n  ac tu a l  p r es en ta  en esta p a r t e  u n a  l a 
t i t u d  ú t i l  y p ro v ec h o sa  pa ra  la i n d u s t r i a ,  q u e  d i s 
pensa el G o b i e r n o  a m p l i a m e n t e  en p ro v e c h o  de esta,  
y p o r  c o n s id e ra c io n e s  de e q u i d a d  y de  c o n v e n i e n c i a .  
C u a n d o  n u e s t r a  i n d u s t r i a  ap en as  t i e ne  e n t r a d a  en los 
m e r c a d o s  e x t r a n g e r o s  , c u a n d o  l i m i t a d a  al c o n s u m o  
i n t e r i o r  no  p u ed en  h a l l a r  sal ida o b ra s  de  g r a n  v a l o r  
y de u n  uso  poco g e n e r a l ,  ¿se h a b r á n  de a h o g a r  ios 
p r i m e r o s  esfue rzos  del in g en io  es p añ o l  p o r  el t e m o r  
i n f u n d a d o  de q u e  se m e n o s c a b e n  en a lg un o s  reales 
los i ng re sos  ev en t u a le s  de la h a c i e n d a  ? E l  G o b i e r n o  
ac t ua l  p ro ce d e  con  m a y o r  i l u s t r a c i ó n  y en un esp í 
r i tu  de f o m e n t o  y v e r d a d e r o  p r o g r e s o ,  f a c i l i t a n d o  al 
t r a b a j o  to d o s  los m e d i o s  q u e  neces i ta  p¿ira o b t e n e r  
la ju s ta  r e c o m p e n s a  q u e  merece .

D e  la ta r ta n a - t ie n d a  na d a  t e n em o s  q u e  a ñ a d i r  á 
lo q u e  en  el p ro s pe c t o  se a n u n c i a ,  t o d o  lo cua l  es 
m u y  c o n f o r m e  á lo q u e  en aq ue l l a  se m u e s t r a  y á lo 
q u e  con  i n d i v i d u a l i d a d  ex p l i c a  su  h á b i l  c o n s t r u c t o r  
D .  J  osé E s t r a d a  y P i q u e r .

Una mu j er vulgar de Marsella ha dado un admirable ejem
plo de serenidad. N i  sil edad ni su figura e r a n  las inas á  p ro-

E 1 juguete cómico andaluz, escrito por el Sr. A zquerino me
nor, tiene chiste y  gustó. Hubo su cancioncita de ordenanza, 
que se debió cantar con acompañamiento de guitarra, y  fue á 
toda orquesta ; esto es impropio ; pero a bien que el público 
pasa por impropiedades de mayor calibre ; los actores le tie
nen muy bien educado.

Pasemos á hablar del Sr. Hartzenbuseli. E l  capitán M a r-  
r3rat escribió otra novela en ingles , y  traducida al francés re
sultó con el título de J q ffe t , ou la recherche d*un pére. Cogió 
Scribe la comedia, pues también Scribe hace de esas, y  de la 
citada novela hilvanó una pieza con igual título, aunque con 
todos los defectos que tienen todas las comedias sacadas de no
velas. L a  idea del B a ch iller M endarias  es la misma en el 
fondo , aunque en honor de la verdad debemos confesar que 
varía infinito en la marcha y  en los incidentes. E l  capitán Mar- 
ryat  está á la orden del dia en Madrid.

A qui haremos una pequeña pausa, interrumpiendo el asun-* 
to que nos hemos propuesto tratar exclusivamente, y  clama
remos con toda la fuerza de nuestra débil voz contra la mal
ditísima manía de poner novelas en escena. ¿Cóm o es posible 
encerrar en el esliecho limite de un folleto una acción que ne

cesita cuatro ó seis tomos para desenvolverse? ¿Pueden los re
tratos quedar tan acabados? ¿ L o s  caracteres 110 se presenta
rán en embrión? Si hay una persona virtuosa, cuando em
piece á interesar deberá concluir su carrera ; si hay un cri
minal , ¿  podrán manifestarse á las claras sus vicios como en 
un libro pueden describirse? D e  ningún modo-, porque cuan
to mas vivos aparezcan , tanto mas repugnantes se harán nece
sariamente. E l  lector es el único público de una novela , y  
como su mente no se vé herida con la impresión del momen
to , impresión tanto mas viva y  palpitante cuanto que el Ínte
res de la acción aumenta la óptica hasta lo infinito-, de aqui 
nace que tal pasaje repugna en el teatro , y  sin embargo es leí
do con placer en cualquier libro. L a  imitación de una novela 
equivale con corta diferencia ¿ salir el autor al tablado y  leér
sela al público.

También hay oscuridad en la fábula del Bachiller. Se cono
ce que el autor no ha podido desenredar bien el plan primitiva
mente concebido ; sin embargo , está escrito con mucha con
ciencia , y  la versificación muy castigada. Los dos caracteres 
principales se hallan perfectamente delineados y  sostenidos. La 
escena del segundo acto entre la discípula y  el maestro , cóm i

ca en extremo, está muy bien entendida. Lástima es que una 
o b r a ,  cuya exposición es tan natural y  tan buena, tenga un 
acto cuarto que puede decirse sobra. N o  carecen de delectos 
los tres anteriores ; pero el drama , aunque inferior á D oña  
M encía y  á Los am antes de T eruel, es regular, y  contra pro
ducciones regulares , siendo originales , jamas esgrimiremos la 
pluma. L a  ejecución fue mucho mejor que la del otro teatro; 
también hay que contar con que tuvo esta desgracia el señor 
Zorrilla.

Eli el Museo lírico  vimos el domingo L a  dam a duende , de 
Calderón, harto mal refundida por T). José Fernandez Guerra. 
Merecen particular mención en su desempeño la Sra. Doña Ma
tilde T a v e l a ,  y  los Sres. Castejon y  Catalina. Siguió la pieceei- 
ta arreglada á nuestra escena con el título de A  un cobarde otro 
mayor , que lnzo inimitable la interesante señorita Duna Pláci
da T ab la res ,  quien ejecutó una canción picaresca , cuya mala 
letra improvisó el infrascrito y  cuya linda música la compuso 
también de improviso el maestro D .  Mariano Suriano Fuci les. 
F u e  pues cantada con suma gracia y  gachonería , y  la numero
sa y  escogida concurrencia pidió su repetición.

J .  D E L  P.



pósito para infundir sospechas á su m arido; sin em bargo, el 
buen ho m bre , sexagenario como e l la ,  andaba desatinado de 
celos. Pasando una mañana por la plaza N u eva  se tropezó con 
su muger, y acercándose á ella debió dirigirle silenciosamente 
al°unas palabras insultantes: la buena v ie ja ,  que no se mor
día la len gu a, le replicó, pero en voz tan pausada y  tono tan 
bajo, que la historia tiene que lamentar la pérdida de su dis
curso. Exasperado el moderno Otelo saca un cu c h il lo ,  y  sin 
jiiíis ni mas lo sepulta sin ruido alguno en el seno de la iníeliz 
esposa. A  todo esto los dos actores de tan singular tragedia 111 
perdieron su gravedad ni su mesura escénica.

Nadie de los circunstantes notó lo (fue pasaba : jamas riña 
ni asesinato alguno se han verificado con tanto silencio y  dis
creción. El anciano, con la mayor calma y  tranquilidad, se 
encaminó hacia el puerto después de haber metido la navaja 
en el laolsillo ; y  la víc tim a, que ni siquiera habia despegado 
sus labios para lanzare! menor quejido, aun tuvo tuerzas p a
ra llegarse á una botica próxima, y  llamando aparte al boti
cario  ̂ le dijo al oído: " A c a b o  de recibir una puñalada en el 
vientre de mano de mi marido; tenga V .  la bondad de curar
me ; pero ha de ser con la mayor precaución y  silencio.”

E l  Farmacéutico hizo un gesto de sorpresa y  la llevó á su 
gabinete, donde aplicó los remedios oportunos á la herida, 
que afortunadamente no ha sido mortal. Después de verificada 
la primera cura, llama la buena muger á un agente de policía, 
le refiere el suceso de que acababa de ser impasible víctima, 
le  dice el nombre y  habitación de su marido , y  se vuelve á 
casa. Este espera en la cárcel el desenlace de un drama tan si
lencioso.

D ice  el G alignani M essager  del y del actual que un fa
bricante ingles llamado Eulden tema acopiadas un millón de 
piezas de algodón cuando comenzaron los últimos disturbios; 
y  como después han subido un chelín, ha ganado 5o 3 libras 
esterlinas por la diferencia de precios después de restablecida la 
tranquilidad.

L a  muger de un carretero de una aldea en las cercanías de 
Manchester acaba de ser arrestada por sospechas de haber e n 
venenado á diez personas , a saber : á su primer marido , á 
ocho hijos que tuvo de él , y  en fin, á otro hijo que su se
gundo marido llevó al matrimonio. L a  muerte repentina de 
este había parecido al pronto natural ; pero habiéndose verifi
cado la. autopsia por el facultativo, se encontró una cantidad 
bastante regular de arsénico. L a  madrastra era la única que 
podia aparecer culpable de este crimen. Entonces se trajo a la 
memoria que la muerte del primer marido y  de sus ocho hijos 
no habia procedido de enfermedad. Se hace la exhumación de 
las dos últimas hijas, y  en las entrañas de una de ellas se en
cuentran huellas de envenenamiento , y  de la otra sospechas de 
lo mismo. Continúa la instrucción de tan horrible causa; pero 
no se puede encontrar ningún plausible motivo del crimen.

Marina militar de R u s i a . = L a  Rusia  posee actualmente dos 
grandes escuadras; la primera y  mas considerable se encuentra 
en el mar B á lt ic o ,  la segunda en el mar N egro: tiene ademas 
una flotita en el mar Caspio y  otra en el mar de Okhotsk. Las 
dos ilotas componían en í 838 :

4 1  navios de línea  de 7 4 ,  84  y  l i o  cañones.
29  fragatas  de 4 4   ̂ 5'o.
6 corbetas......................... de 2 2 a  7)2.

18 b rik s   de i 5 á 22.
y  goletas............................  de i 4 á i 5.

l 5 schooners  de 5 á  14»
5 trasportes.
2 yachts.
4  buques de vapor.

12  pyroscaphes.
4  bombardas.

L os  navios pueden montar mas cañones que los de su por
te en esta proporción:

U n  navio de r r o  puede montar de 120 á 12 5 cañones,
de.....8 4 ............................. de 90 á 94.
de.... y 4 ............................. de 80 á 85.

Cada navio tiene sobre su puente cuatro piezas a la P u ix -
lians, y  sus batería* están armadas con piezas de 35 y  de 24.

L a  flota del mar Báltico se compone de tres divisiones , la 
a z u l ,  la blanca y la roja. Cada división de un navio de l i o ,  
dos de 8 4 ,  seis de y 4 ,  seis fragatas, una corbeta y  cuatro 
buques menores. Cuando esta flota está completa tiene la R u 
sia en el mar Báltico.

3 navios de 1 1 0  cañones.
6 . . de 84.

18 . . de 74 .
18 fragatas.
3  corbetas.

12 brikes y  schooners.

L a  flota del mar N egro  solo tiene dos divisiones , con la 
misma dotación de buques que las del Báltico: trabájase con 
actividad en la construcción de los que faltan: cuando queden 
concluidos podrá disponer la Rusia en el mar N e g ro  de

2 navios de i i p  cañones.
4  . . de 84»

1 2  . . de y 4.
12 fragatas.

8 brieks y  schooners.

Sin contar los buques de vapor afectos á las flotas.

U n  viejo de Couse ( D o r d o g n e ) ,  á pesar de su miserable 
apariencia , pasaba por hombre de algún dinero, asi es que to
do el mundo se burlaba de su tacañería. U n  dia desapareció , y  
comenzaron á formarse mil conjeturas acerca de este suceso, 
hasta que se encontró su cadáver en el fondo del rio Dordogne. 
E l  desdichado se habia arrojado al agua con un saco al cuello

que contenía 23 trancos en monelas de oro. ¿ L o  hizo por im
pedir que su cuerpo apareciese en la superficie del no ó por no 
separarse de su tesoro f

'D irección general de Cam inos , C anales y  P u erto s

L a  dirección general ha señalado el dia 2 (y del corriente á 
las doce de su mañana en la sala ;¡e la misma para el segundo 
y  último remate del arrendamiento por do> años <hd portazgo 
de Espina rd o , que se llalla c a l a  cantidad de l ó g i c o  reales 
vellón anuales.

Los que quiercan tomar parte en la licitación deberán ate
nerse al art. id  de la instrucción que para esta (dase de arren
damientos se ha servido aprobar 5 . A .  el Regente del Remo 
en I ? de Jubo próximo pasado , que dice entre oteas cosas : 

" N o  se admitirán para los arriendos como iiciiador- s suio 
á las personas que depositen en el acto en metálico ó en accio
nes de ios empréstitos autorizados por tu ley tic ¡6  do Agosto 
de 18 4 1  la cuarta fiarte de la cantidad fijada para uno de los 
años del arrendamiento.”

Las condiciones y arancel estarán de manifiesto en la escri
banía principal dei ramo, sita en el piso bajo de iu casa de Cor
reos.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
ínter1 no D. Juan de Ranero por el señor promotor tismil Don 
Manuel María Mcndez el articulo de íondo inserto en el pe
riódico titulado L a  P o s d a ta , núin. 2 0 7 ,  que principia: ^ R e 
cuerdos de Octubre ,”  y  concluye "maldecidos por el país,”  
se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación , y  previas las foco 
lidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. José B r a g a 
da , D . Segando Bobada y  Alonso , 1). José María "Malí rana, 
D . Luis  Ramos , 7). Francisco Castañares, D . Cristóbal M a 
rín , f). Rafael Mitjavila , D. Autonio de Salas y  D. Juan de 
A r ó s t e g u i , quienes declararon haber lugar á la formación de 
causa por sei* votos contra tres.

Madrid i y  de Octubre de 1 842* — Cipriano María C le 
mencia.

Braulio Asfudiüo Ortega , escribano de S. M . , del núm e
ro antiguo y perpetuo de esta ciudad de Patencia &c.

Certifico doy fe: Que en el júzga lo  de primera instancia 
de esta ciudad y  por mi testimonio se lia seguido expediente 
de denuncia de hoja volante titulada E cce  Homo , que el ju
rado declaró haber lugar á la formación de causa á instancia 
del licenciado D. Antonino de la Guerra , como apoderado de 
D . José Heraso G a r c ía ,  diputado de provincia por el partido 
de Suldaña, su autor D  José María Uriszar de Alduca , abo
gado en la misma v i l la ,  y  seguídose por los trámites prescritos 
por la le y  , los doce jueces de hecho hirieron la calificación, 
cuyo tenor y  el de la sentencia que recayó es el siguiente :

Calificación.— Habiéndose reunido los doce jueces de he
cho , resolvieron votar á votación secreta según previene la 
ley por el escrutinio que hizo , y  resultó por diez votos ab-  
suelta la hoja denunciada, y  dos votos en tercer grado.

Palencia a 8 de Octubre de I 842. =  Pascual de la R iv a  
Sanz.— Lorenzo González Bon illa .= Cipriun o Palenzuela.z: A l e 
jandro Cas ido. =  José Diaz. =& Ramón Arroyo. =  Julián G ó 
mez. zzF e lix  Merino. = P a t r i c i o  Arlo. =  Guillermo A uti l lo .  =» 
Juan Carriedo.nrRoman de la Hera.

Sentencia.=Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley  y  calificado los doce jueces de 
hecho con la fórmula de absuello el impreso titulado E cce  
H om o , denunciado por D . Antonino de la Guerra , como apo
derado de D . José Eraso G a r c í a ,  en 2y de Agosto último , la 
ley absuelve á D. José María U riszar de A ld a c a ,  responsable 
de dicho impreso; y  en su consecuencia mando que se le alce 
la fianza sin que este procedimiento le cause perjuicio ni me
noscabo en su buen nombre y  reputación. Fue dada y  leida 
esta sentencia por el Sr. juez de primera instancia de este par
tido, estando celebrando el juicio público para la calificación 
de dicho impreso en Palencia á 8 de Octubre de 1842 , y  la 
firmó S. S., de que doy fe.zzCayetano A r r e a .= A n t e  m i , B r a u 
lio AstudilJo Ortega.

A si  resulta y  mas por menor lo relacionado y  á la letra 
lo inserto del mencionado expediente con que concuerda , y  á 
que me remito por obrar en mi poder y  oficio , y  en le de 
ello y  cumplimiento de lo mandado por el Sr. juez de p r im e 
ra instancia en auto de este dia en que se declara la sentencia 
por pasada en autoridad de cosa firme y  juzgada, 3' que se 
ponga en ejecución , arreglo el presente que signo 3r firmo en 
Palencia á 14  de Octubre de 18 4 2  , en un pliego del sello 
cuarto por mi ru brica do .= B rá ulio  Astudilio  Ortega.

R ifa  de una ta rta n a -tien d a , depositada en la  calle de A to 
c h a , nám. 14 5  ¡ fr e n te  ai colegio de San Carlos,

Con superior permiso se rifa la  tartana-tienda, de la que
tantos elogios hicieron los periódicos nacionales y  extrangeros. 
N o  es necesario comentar la utilidad de esta invención, por
que son patentes sus resultados , con la ventaja de que esta 
obra pertenece al genio español; y esta circunstancia la hace 
digna de nuestro aprecio. En este concepto, y  con el fin de
emprender otras invenciones útiles para el p a is , su autor se
propuso venderla para hacerse de medios con que llevar ade
lante su empresa; mas el precio que le ofrecían , inferior á lo 
que v a le ,  no correspondía á su coste, por lo que se vió en la 
necesidad de acudir al Sermo. Sr. Regente del Reino pidiendo 
licencia para rifarla ; y  S. A .  ha tenido á bien concederle el 
permiso que solicitaba.

E n  este supuesto su inventor D .  José Estrada y  P iquer ha 
dispuesto rifarla á favor del que obtenga en suerte el número 
del premio m ayor de la lotería, moderna que ha de celebrarse 
en 9  de Diciembre próximo , bajo la cantidad de 3o 3 b i l le 
tes al precio de 4  rs. cada uuo , los cuales irán adornados con 
111.1 dibujo igual al del prospecto y  rubricados por el in
ventor. Los billetes serán estampados con el número que á

cada uno corresponda. E l  que se inferen en esta n fi podrá 
pasar con el billete comprado a ver aquella invención sin pa
gar nías que un real de entrada, sea el que fuere el precio que 
se exija á los demás.

L a  tartana es nueva y  de nueva construcción, y  no se ha 
conocido otra que la iguale con los aprovecharlo míos que con* 
tiene en tan poca extensión, siendo del mi uno tamaño que las 
otras que comunmente se fabrican para el uso ordin-irio. P u e 
den viajar en elí¿i 1 0 personas , las (fue dormirán en la misma 
en un caso de necesidad : tiene cuadra para las caballerías (pie 
la tiren, cocina , e tula , ventilación por el punto que acomo
de y  disposición para tomar el sM en una mar ha , mesa para 
comer y  en!retenerse al juego, 28 depó dios para agua, vino No., 
con la cabida algunos de ocho arrobas, lugar esc usa do , jardín 
con sus llores verdaderas si se quiere , y  otro artificial , arreos 
para los caballerías , sillas para montar, y  aibardones para l le 
var la (arlaría desm óntala;  si se quRp» con la circunstancia 
que la* caballerías no se mojaran aunque llueva.

lees señores que quieran interesarse en esta rifa tomando 
paquetes enteros se les descontara el uno y  medio por ciento.

B O L S A  D E  M A D R Í D .

Cotización del dia 1 7  de Octubre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por t o o ,  2Í>~, 27, , 26

quince dieciseisavos . 4 ,  2 0  trece die/isehavo ; á 60 o. f. voh:  
2 7 ^ ,  27 á v. h voi. á prima , d por to o  con 12 cupones 

loem del  5 por too , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

inscripciones en el gran libro á 4 por r oo,  O O .

T ítulos al portador del 4  por 100 , 00.
Idem id. del  3 por 1 00 , 2 ¡ 4 ,  2 i |  á 5o d. fi vol. : 2 I ¿ á 

60 d. I. voh á prima * por 100.
Inscr i pci ones  ríe la deuda [(otante del tesoro,  OG.
Cmpoucs llamados A capitalizar, 00,
I dem no l lama tos A c api ta l i zo* ,  00.
V ales ,  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a p a p el .  00.
I de m sin ínteres, 5 luu*v<* diezn-mis'»vos á í io d. f. vol. :  

5 f  Á 5o id.  á prima i  por 1 0 0 .
A cciones  del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias , 3 7 í  11 G ra n a d a ,  I f  d»
P a r ís ,  l 5- 5. din. M á l a g a ,  1 din. icí.

Santander , |  b.
A l i c a n t e ,  £ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona a ps. fs .,  par. Sevilla  , 1 id
Bilbao , *  b. V a l e n c i a ,  £ y j  id.
C á d i z ,  1 din. d. Z a r a g o z a ,  | ’iu.
C o r u ñ a , £ id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

C atálogo de las oh ras que se hallan de renta en el despacho 
de la Im prenta nacional

E l  Dos de M avo. Himno patriótico de D . J u i n  Bautista 
A r  riuza , dispuesto para escena con la adición de un monólo
go , por el mismo autor. U n  cuaderno en 8?, edición de 1 8 1 4 ,  
á 12 cuartos en rústica.

Grarnmatica hebraica completa ex iis qu-ro u Doct. Petro 
Guarnió aliisque nucíoritutibus prodierunt , extracta , afque cla
ro , facilique metiiodo uá períecfum saudUí lingiue, sacrique 
veteris texfus intelligentiam accornmodata , á D. Salvafore V e r -  
neda et V i l a .  U n  tomo en 4 ? ,  edición de 1 7 9 0 ,  á 20 rs. en 
pasta común.

Historia de la insigne orden del Toison de O ro ,  escrita por 
D . Julián de Pinedo y  Sulazar. Tres lomos en folio, edición 
de 1 7 8 7 ,  á 102 rs. en rustica.

Esta o bra , que se halla dividida en tres partes, contiene 
las mas esenciales noticias d^l origen, institución y  progresos 
de tan famosa orden de caballería , sus estatutos y ordenanzas, 
según el texto original borgonon, bulas pontificias, priv ile
gios , cornejos y juntas celebradas en la orden ; cuus¿is que se 
han seguido y  sentencias fulminadas eon'ra caballeros de ella; 
ceremonias que deben observarse eu sus funciones de estatuto; 
las memorias para la celebración do un capitulo general de la 
orden que compuso V ig l iu s  de Z u ic h e n ,  canciller de e l la ,  y 
ceremoniales é instrucciones para poner el collar del Toison á 
los ge íes Soberanos de esta orden , con un epitome de la vida 
de su fun iador. Toda ella se ludia ilustrada con extensas y  
abundantes notas que contribuyen á su mayor lustre.

Historia de Polibio M egalopolitano, traducida del griego 
por D . Ambrosio R u i -  Bamba. Tres tomos en 4?, edición 
de I 7 8 8 ,  á 40 rs. eu rústica y  5y en pasta común.

N o  escribió Polibio para osteutar su talento, sino para di
rigir prácticamente á los hombres. Su historia es para los polí
ticos una escuela donde se dan á eouocer los intereses que me
diaron entre los estados, la intención y  política que usaron pa
ra manejar los negocios públicos , los tratados de »»az , las ne
gociaciones y  embajadas que antes ó después intervinieron. En 
ella se encuentran también pintadas las costumbres de los pue
blos , la geografía de los lugares de que trata, y  las fuentes 
de s il  riqueza. Enseña ademas los diversos modos que lia y de 
gobernar los hombres , la fuerza y  vigor de cada una de las 
constituciones, los vicios que les son connaturales y  la revo
lución ó trastorno de unas eu otras. Los militares no se cansa
rán de leer una obra q u e ,  para la inteligencia de cualquier 
bata l la ,  les señala el campamento, describe el terreno, espe
cifica los montes, rios y  demas particularidades, refiriendo lo 
que hizo cada cuerpo y exponiendo las causas de su derrota ó 
vencimiento. La  traducción es fiel y  exacta, y para ella lia se
guido el Sr. R u i-B am b a  la que en 1 7 6 4  hizo Juau Pablo 
Krauss»



C atálogo de las m ejores estam pa* que se h a lla n  de Venta en
e l despacho de la Im p ren ta  n a cio n a l.

E n  p liego de m a rca  im p e r ia l.

LTna sagrada furm I i a . = C u a d r o  piulado por Haí acl  de L  r-  
b i n o , ctíii c uyo nombre no necesita otra recomendación.  L a  
"Virgen Santísima esta sentada observando cénuo el me o  Jesús ,  
á quien heno sobre sus ro;lil!as , da. la bou. l i nón á San J u a n,  
y  este la recibe dobl ada  la ro lilla en el suelo y  mirando con 
expresión m u y  ad'ctuo.u al N u i o  D;os.  Sanía Isabel  efciá al lado 
de la V i r g e n ,  y parece  que con la mano derecha  sosíiene el 
hraci l o  con que  Jesús le bendice*. En segundo termino se ve 
á San José  sal ir  de un edificio. E l gr abado de esta estampa 
#*sfá ejecutado por t í i o  Folo en R o m a  con mucha  1 runqueza.  
T i en e  de al io 20 pulgadas y () l ineas,  y  de aneño l 5 pulgadas 
y  7  líneas. Prec i o  00 rs.

O t r a  í d e m . = E 1 célebre J u b o  R o m a no  pintó este cuadro,  
c u y a  composic ión se redu.ee a lo siguiente.  F u  medio está sen
tada la V i r g e n  apoyando el brazo sobre una ara ant i gua ,  don
de se hal la recostado también San José  mirando al N m o  Jesús 
que  sentado sobre las rodillas de su Santísima Madre  se inclina 
para  abrazar  á San J u a n ,  quien, tiene una cinta en la mano, 
en la que  está escri to:  E c c e  ti g n u s D e i.  F l  gr abado es de tí 
rolamo CaraMoni.  T i e ne  de alto 20 pulgadas y  ó' l incas,  y  de 
anc ho í 5  pulgadas y  8 lineas.  Prec i o i b  rs.

En c ue n t r o  de Jes ús  con su M ad re  en la cal le de la A m a r 
g u r a  , con el nombre de Pasmo de Sicil ia.  ^=0 i ro cuadro del  
inmortal  U r b u i o  ( Ra f ae l )  que representa lo siguiente.  Guando 
el  Señor era conducido al Cal var i o  con la cruz á cuestas cae 
cu el suelo rendido con el peso: acudo Simón Cirenco á socor
rerle para que pueda levantarse : la Santa V i r g e n  , San J u a n ,  
la d í a g d ab na  y las diarias , que habían salido al encuentro,  
l loran viendo á J e s ús ,  quien les dijo que  no l lorasen por  él 
sino por sus propms lujos. El  g r ab ad o  de la estampa rs del 
cél ebre  profesor Sel ira (Fernando) ,  quien acertó con su diestro 
bur i l  á mu l a r  aquel l a  expresión vivís ima en las figuras que 
tanto dist ingue á Ra bi e] ,  v aquel la  subl i me magostad que  c a 
racteriza la composición.  T ie n e  de alto 20 p u l g a d a s ,  y  de an
cho 1 4  pul gadas  y  6 líneas. Prec i o 5o rs.

C ua dr o  puntado por D .  D i e g o  V e l a z q u o z .  = E n  él aparece  
este cél ebre  pintor español retratando á la infanta D o ñ a  M a r 
g a r i t a ,  luía ele F e l i p e  I V ,  y  entretanto para divert i r la  han en
trado y  forman parte de su comi t i va  los dos ('nanos Ni c ol ás  
Perf usano y  Mbria Barbóla.  Para  qui en conoce la valent ía  del 
pi nce l  de V d u z q u e z  y la maestría con que  í v i v a t a b a ,  no hay 
necesidad de c n c a m  er la composición presente,  (fue grabó en 
Parí s  Mr.  A u d o i n n ,  conservando bastante bi en el carácter  del 
original .  T i en e  de alto i q pulgadas y  9  l ín ea s ,  y  de ancho I D  

pul gadas  y  8 líneas. Precio 00 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S ubd e l eg ac i ón  de Re n t a s .  =  P o r  provi denci a  asesorada del 
Sr.  intendente de Rentas  de la provi nci a  se cita , l lama y  em
pl aza  á los herederos de D.  Ma n ue l  Sixto Espinosa , contador 
general  que lúe de Cons ol idac i ón,  para qu e  dentro del preciso 
término de nueve dias que por primero se les señala c o m p a 
rezcan en la escribanía principal  de A m o r t i z a c i ó n ,  sita cal le  
del  L o b o  , núm.  8 , piso s e g u n d o ,  con el fin de instruirles de 
cierto expediente y  hacerles saber un auto proveí do en 10 del 
corriente 5 apercibidos que  de no c omp a re ce r  les parará  el per
juicio que haya  l ugar .

 P o r  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á D .  Lo re nz o  So
lano v á los que se crean con derecho ú los bienes qu e dad os  
por  el fal lecimiento ahiuJestuto de su esposa D o ñ a  Fernanda  
Hu er ta ,  ocu;  ritió en e-ta corte en 10 de Set iembre de 1 8 4 1  , a 
fin de (pie centro de ,00 uia.s , coniadns desde el  siguiente al 
que este anuncio se publ i que  cu la Gacet a  , c omparezcan á d e 
duci r l o  por s i ,  ó por medio de p e r- mu  legalmente autorizada,  
ante el Sr.  1). R a m ó n  Basaron y L a s t r a ,  juez de pr i mera ins
tancia en esta capital  , por  la escribanía de su número de D o n  
D o m i n g o  de los Re y es .

 E n  vi r tud de provi denci a  del Sr.  juez de primera instan
cia de esta capital  D.  Benito Serrano y  A l i a ga  , se cita , l la
ma y  emplaza por segunda vez á quienes se crean con derecho 
á los bienes de la capel lanía fundada en esta corte por  D o n  
Pe dr o  Prieto S a l ga r  y  Dona  Catal ina L ó p ez  Casas , su espo
sa , para que dentro del término de 20 d i a s ,  contados desde el 
eu (fue aparezca es!? emplazamiento en la Gac et a  , c o mp ar e z
can á deducir  sus acciones por medio de procurador  con poder 
bastante en el juzgado de S. S. y escribanía numerari a  de Don 
J u a n  García  de Lamudr c. l ;  bajo apercibimiento que  no hacién
dolo les parará perjuicio.

B I B L I O G R A F I A .

De re ch o R e a l  de España , por el D r .  D .  José  Ma r ía  Al- 
varez.  E^ta o b r a ,  que  ha sido aprobada por la dirección de 
Estudi os  como útil  á la enseñanza p u b l i c a ,  consta de dos to
mos en 4* > á 4 0  rs. 3

T r a t a d o  de D e re ch o p en a l ,  escrito en francés por M r .  P .  
R o s s i , profesor de derecho publ i co y  constitucional  en la uni
versidad de Paris  , y  de economía pol ítica en el colegio de F r a n 
cia , traducido al idioma español por D.  Cayetano Cortés  : a p ro
ba do  por la dirección de Estudios como útil  para texto en la 
•asignatura de derecho publ ico criminal.

Es ta  obra  l leva en sí su recomendación.  E l  nombre  del  a u 
t o r ,  conocido y a  en nuestro país por uno de los primeros c r i 
minalistas de la é p o c a , garant iza desde l uego su mérito y  su 
valor , a unque  el rápido despacho que lia tenido,  en el  corto 
t iempo que hace se tradujo por primera vez  al castel lano no 
la elogiase mucho mas de lo que  pudiera decirse en favor  su 
y o .  Mag i st rad os ,  j ur isconsul tos, jurados , todos cuantos se ocu
pan por cualquier titulo de la administración ó dirección de la 
justicia  crim inal tienen precisión de poseer en su bu fete  un

l i bro que está y a  considera lo como clásico.  Lo* estudiante» de 
leyes no necesitan menos una obra en íjue encuentran reunidos 
todos los principios mas importantes que  deben conocer en uno 
do l o s  principales ramos de ¿a carrera.

Consta lio dos lomos en o? ma rq ui da  , y  se vende a 7)5 
reales.  3

Le c c i o nes  elementales do astronomía expl i cadas  en ('1 
R e a l  observatorio de París , y  consagradas á [muer esta eu-meia 
al alcance de todas las personas , por Mr.  A r u g o ,  traducidas y  
aumentadas con vanas notas físicas y  astronómicas por D.  C a 
yetano Cortés.  Esta  obra,  que ha sido aprobada por la dirección 
de Estudios como útil  á la enseñanza p u b l i c a ,  consta de un to
mo en 8.° con láminas , á 1 4  rs.

Se venden e. t̂as tres obras en las l ibrerías de Cues ta  , cal le 
M a y o r ,  y de BJos,  cal le de Ca r re ta s ,  trente á la Imprenta  n a 
cional ; y  en las provincias en bis siguientes :

Al me r í a  , Gonz ál e z  ; A  i coy  , Marti  l l o i g  ; A l i c an te  , C  h a m 
po u re i n ; B u r g o s ,  A r n a iz  ; B ada j oz ,  v i uda  do C ar r i l l o ;  B a r c e 
lona, Pi íerrer;  .Bilbao, G a r c ía ;  C á d i z ,  M o r a l e j a ;  C ó r do b a ,  B o -  
rard:  Coruuu,  Polv.z; Gr a n ad a ,  Sauz;  H a b a n a ,  U rb un  Ramos;  
J a é n ,  Or ozco;  J e r e z ,  B u e n o ;  L u g o ,  Pujol ;  M á l a g a ,  A g u i l a r ;  
M u r c i a ,  G is be r í ;  Ov i e d o,  L o n g o n a ;  Orense N o v o a :  P a m p l o 
na , Erusun ; Patencia , Santos ; P a l m a ,  G d u b e r t  ; Santander ,  
Ri esgo ; Salamanca , Ol i v a  ; Sevi l l a  , Car o  Curfuya  ; Sant iago,  
R e y  Romero;  San Sebastian,  Baraj a;  V i t o r i a ,  Ormi Jugue;  V a -  
leucia,  N a v a r r o ;  Va l l a dol id ,  Ro d r í g u e z ;  Z a ra goz a,  Y u g u e .  3

TEATROS.
P P l I N C T P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa  orquesta.
2? L a  gra c io la  comedia  en un a c t o ,  que tantos aplausos ha 

merecido en sus anteriores representaciones , c a y o  M u lo  es

T R A P I S O N D A S  P O R  R O N D A D ,

en la qu e  el primer actor D .  Jo sé  G a r c í a  L u n a  desempeñará 
el principal papel.

3? E l  gran  baile  fantástico n u e v o ,  en dos actos , t itulado

L A  S I L F I D A ,

composición de M r .  T a g l i o n i , música de M r. Scbneitzhoefeer.
N a d a  haa escaseado las empresas para presentar este e s

pectáculo con toda la p ro p ied ad  y  el lujo que requiere en tra
je s ,  decoraciones ,  maquinaria  y  demás accesorios. Las e m p r e 
sas verán  colmados sus deseos,  como también el Sr. B urtho lo-  
tnin los suyos , si el p u b l ic o  acojo con su acostum brada bondad 
los e s í i iT z o s  de toóos por com p la cer le .

L a s  decorac ion es,  n uevas en su t o ta l id a d , están pintadas 
por el profesor D. F ra n c isco  L u e in i .

T o d a  la m a q u in a d a ,  d ir ig id a  por el Sr. L u e i n i ,  ha sido 
ejecutada por D .  F ra n c is co  Couupañi.

E l  v e s tu a r io ,  nuevo ta m b ié n , es obra  de D .  P e d ro  y  D o n  
Fernando G i l l y .

L a s  danzas y  la  p ostu ra  en escena han estado ba jo  la d i 
rección de M r.  B a r i h o l o m m , el cua l  se ha atenido en todo á 
la manera con  q u e  este ba ile  se e jecutó  ea  la  academ ia R e a l  
de Paris.

M lie. B a rth o lo m in  desem peñará el papel d® Síl&da. M r .  
M ooplaisir el de J a m e s  R u b é n .

Distribución de las danzas,

A c t o  primero.

I? E s c o c e s a ,  por las ninas B a l l e r b ó , P a d i l l a ,  F e rn a n d e z ,
G u i l l ó ,  M o r e n o ,  G o n zá le z  , G a r c í a ,  E la z q u e z  , F ern an dez  y  
M artin ;  y  los niños E s t r e l l a ,  O i i v a ,  S a b y ,  E s tre l la  y  F e r 
nandez.

2? P a s - d e - d e n x ,  por M lle ,  P r e v o t  y  M r .  A .  R é n o u x.
3? M o n ta ñ es a , por las Sras.  D i e z ,  H i d a l g o ,  B ue no  y M*-

nendez y  el Sr. E*í relia.
4? P a s - d e - d e n x ,  por M m e. y  M r .  F in ar f .
5? Inglesa  f inal,  por las Sras, F i n a r t ,  P r e v o t ,  D i e z ,  H i 

d a l g o ,  C a l l e j o ,  B u e n o ,  M e n e n d e z , S a u v e d r a , E s t r e l l a ,  B a r 
rio y  V a l e r o ;  y  los Sres. M on p la isir ,  F i u a r t ,  R é n o u x ,  T e n o 
rio , B a g á , G o n zá le z  , P i g a , H i d a l g o , P o n c e , L e o n a rte  y  
D ia z .

A c t o  segundo*

1? B rujas y  a n im a le s ,  por  todos los hom bres y  niños.
2? S d íid u s,  por las Sras. D ie z  y  B u e n o ,  y  todas las se ñ o 

ras del baile.
3? P a s - d e -d e u x  , por M lle .  B a rth o lo m in  y  M r .  M onplaisir.
4? F i n a l ,  por M lie .  B a r t h o lo m in ,  D i e z ,  B u e n o  y  señoras

y  niñas del baile.
Nota.  L a  orquesta está d ir ig id a  p o r  M r .  G oa dois .
Aviso.  Los libretos del baile  se v en den  á 2 rs. en ambos 

despachos de billetes.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse  á la  m a y o r  b r e 
ved ad  á beneficio  del p rim er actor D .  José  G a rc ía  L u n a  la c o 
media  n ueva eu tres a c to s ,  arreg la da  a l  teatro español p o r  un 
distinguido li terato , titulada

A  M U E R T E  O  A  V I D A ,  

ó

L A  ESCUELA DE LAS COQUETAS.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
F u n c ió n  extraordinaria  á beneíicio del profesor de pintura 

D .  F ra n c is co  A  rancla.
Se e jecutará  el melodrama nuevo de g ra n d e  espectáculo ,  

traducido del francés , en tres a c to s ,  d iv id id o  cad a  uno en dos 
cuadros , titulado

E L  P E R R O  D E  L O S  P I R I N E O S .

Ruidoso ha sido en Paris el é&ito de esta obra, que si bien

agena de toda pretensión l i teraria ,  reúne al ínteres de su a rgu
mento y  al aparato con que se exorna la c i rc unst anci a  de in
tervenir  en el la un perro de modo tan directo , tan difícil  y  
extraordinario como v er os ími l ;  pudi endo ase gurar se  que en 
este sentido sobrepuja á cuanto se ha visto hasl a ahora en G  
escena. A be l  (que asi se l l ama el perro de los Pi r i neos)  des
empeña un papel  importan! ísuno , y  al c o l o c a r l o  el autor en 
situaciones tan interesantes tuvo presente sin d u d a ,  110 solo lo 
que pudiera alcanzar respecto de un perro una há b i l  enseñanza,  
sino también el instinto y  la índole part i cul ar  de tan a p r e c i a -  
ble  ani mal ,  de quien dice lo siguiente el cél ebre  naturalista 
Bul lón:

wA u n  prescindiendo de la hermosura de su f or ma,  de su 
v i va c i dad y  de su fuerza*, tiene el perro desarrol ladas en alto 
gr ado todas aquel las cual idades internas que pueden fijar en s i l  

favor  la atención del hombre:  se compl ace  en a gradar  á su 
a m o ,  á cuyos  pies postra su valor,  su fuerza y su instinto:  le 
basta una seña de su dueño para poner en uso todas sus facul
t a d e s ; le consul ta ,  le p r e g u n t a ,  le s u p l i c a ,  le entiende con 
una mi r a d a ;  compr ende  los signos con (pie aquel  demuestra su 
v o l u nt ad ,  y  sin tener como el hombre la luz del entendimiento 
es capaz de la sensación mas f ervi ente,  y  le aventaja en la fi
del idad y  en la constancia del  a lec to ,  no conociendo ínteres,  
ambición ni d 'o de v e n ga n z a ,  ni experimentando otro temor 
que el de desagradar .  Torna el estilo de las casas en que  ha
b i t a ,  y  a imitación de los demas c r i a d os ,  es desdeñoso en las 
de los gr an de s ,  agreste en el c amp o y  fami l iar entre las perso
nas l lanas.  S i empre activo para servir  á su amo , a l haga  á los 
amigos de este,  al paso que se declara contrario de tol os  a que 
llos que  se dedican por oficio á i mportunar ,  y  á quienes cono
ce en el t ra j e ,  en la voz y  en el gest o,  y  les impide que se 
acerquen.  Ma s  capaz  de agradecer  los beneficios que de sentir 
los ul trajes ,  no lo exasperan los malos tratamientos,  y  los sufre 
y  los o l v i da ,  ó si se acuerda de ellos es para decl arar  mas su 
a l ecto;  ' a mi .nd o  la mano de su amo que le ca t i<>;a , y  no opo
niendo á los golpes mas que  la queja hasta desarmarlo con la 
sumisión y  la paciencia .... N o  luí hiera podida) el hombre sin su 
auxi l io conquistar,  tomar y  reduci r  á los demás animales:  el 
h o m b r e ,  para conseguirlo y  v iv i r  s - g u r o ,  ha tcnulo (pie for
marse entre los demás seres un part ido , conciban lose la a mi s
tad de los capaces de amor y de obediencia , á fin de oponerlos 
á los ot ro s ;  el pr i mer  arte del hombre  lia sido por consiguiente 
la educación del  p e rr o ,  y  el {ruto de este arte la conquista y  la 
po s c J o u  pací f ica de la t ierra .'”

Part i endo de estos principios p ro curó  td autor  colocar al 
perro en el drama que  se anuncia de suerte que  desplegase sus 
preciosas facultades instintivas , auxi l iadas por el arfe con la 
enseñanza : por tanto A b e l  no es aquí  solo el astuto y  v i gi l ante  
gu ar da do r  del pastor á quien p er tenece ,  sino el amigo cons
tante y  fiel de los amos de este,  de sus amigos , de sus deudos;  
le3 si rve de mensajero y de vigi lante espía contra  sus e nemi 
gos :  arrostra por ellos las fat igas ,  las persecuciones , el enc a r
celamiento y la muerte  cuando es prec i so;  hé aqui  las si tua
c i o n e s ,  al tamente interesantes,  en que f igura A b e l  en esta 

; composi c i ón singular.  Po r  lo respectivo á las dificujluch-s que  
su desempeño debe de haber o h e c i d o ,  b estará saber  qiv» eu 
París se acomodó el drama al escribir lo á las part iculares ha
bi l idades que y a  se conocían en un perro , y  qu e  en M a 
drid por  t i  contrario ha sido preciso enseñar á otro para que  
ejecute lo que  y a  estaba escrito.  L o  c ompl i cado do la oj . -eu- 
cion hace i ndi spensabl e , lo mismo aquí  que en P a r i s ,  que se 
encargue  del papel  del  amo del perro el mismo (pie le ha e n 
se ñ ad o;  y  eu efecto ha c o n de sc en d i d o , confiado en que  el  
publ ic o  tendrá con él  toda la indul genci a  que necesita , p or  
serle enteramente desconocido el arte de representar,  mediando 
ademas la c i rcunstanci a  de que el menci onado papel  intervi e
ne poco en el  diálogo.

Háse  creído conveniente también introduci r  en el mel odra
ma algunos aires análogos que tocará la orquesta , música por  
la m a y o r  parle  escrita al miento,  y qu e  se ejecutará en algunas 
de las ocasiones en que  f igura A b e l  , combi nada de modo que  
110 oscurezca  la representación.

Siendo el aparato uno de los primeros requisitos de estos 
espectáculos , nada ha omitido la empresa para presentar el  
mencionado mel odrama con todos sus atract ivos y  pormenores;  
y  á este ñu se estrenarán cuatro ch coracioncs , á saber :

E n  el cuadro primero del primer acto , una casa rúst ica,  
pintada por D .  José  A b n a l .

E n  el cuadro primero del  acto segundo , vista de una a la 
meda , pintada por dicho Sr.  A b r i u l  ; y  una cabaña que  arde  
á su t iempo , pintada y  di r i g i da  por  I).  Franc i s co  Arami a .

E n  ei cuadro primero del tercer a c t o ,  interior de un cas
tillo ru i nos o,  i l uminado en parte  por la luna , piulado p e r  d i 
cho Sr.  A r a mi a .

E u  el cuadro final del d r a m a ,  gran vista de los montes P i 
rineos , tomada expresamente  del natural  por la parte de U r -  
dox  á CaníVanc , pintada por  di cho Sr.  Áranda.

L a  empresa prepara la ejecución de piezas originales de 
! que hasta abo: a no ha podi do disponer,  y  que contienen bellezas 

y  atract ivos de orden muy disnnío ; y  entre tanto (fue rsto se 
v e r i f i c a ,  abr i g a  la esperanza de que si el Pe r r o de los .Pinneos 
obtiene el éxito (pie se desea,  todo Madri d v e r á ' c o a  gusto tan 
si ngular  y  compl i cado é interesante obstáculo.

C I R C O .  A  las siete y  medi a  de l a  noche.

Se pondrá  en escena la ópera  sé n a  en tres actos , de l  c e 

l e br e  maestro Donni ze l t i  , denomi nada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

en la  que  se presentará el nuevo tenor D .  J o s é  S í ni co,  p or  

c u y a  razón se suspenden las representaciones del  g r an  bai le 

la S íljid e .


